
 
 

INSTRUCTIVO DE TRABAJO 

Solicitud de Espacio Físico para Actividades de Capacitación 

Objetivo 

Establecer el procedimiento para la solicitud y asignación de espacios físicos 
destinados al desarrollo de capacitaciones, cursos, talleres, charlas y demás 
actividades formativas organizadas o acompañadas por la UEC. 

Procedimiento 

La persona responsable de la actividad deberá solicitar el espacio físico 
correspondiente mediante la planilla o formulario establecido por la UEC. 

La solicitud deberá realizarse con una anticipación mínima de 10 (diez) días 
hábiles previos a la fecha de realización de la actividad. 

2. Datos Obligatorios de la Actividad 

La solicitud deberá contener la siguiente información: 

• Nombre de la actividad 

• Tipo de actividad (curso, taller, charla, conferencia, etc.) 

• Fecha de realización 

• Horario de inicio y finalización 

• Cantidad estimada de participantes 

• Modalidad (presencial, virtual o mixta) 

• Nombre de la persona responsable 

• Dependencia/Área solicitante 

 

3. Requerimientos Técnicos 

En caso de ser necesario, deberán detallarse los requerimientos específicos para 
el desarrollo de la actividad: 

• Proyector 



 
• Pantalla 

• Sonido 

• Micrófono 

• Conexión eléctrica 

• Conectividad 

• Otros recursos necesarios 

 

4. Evaluación de Disponibilidad 

La UEC verificará la disponibilidad del espacio solicitado y realizará la asignación 
correspondiente según las características y necesidades de la actividad. 

 

5. Confirmación del Espacio 

La confirmación del espacio físico será comunicada oportunamente a la persona 
solicitante. 

 

6. Observaciones 

• La asignación de espacios estará sujeta a disponibilidad institucional. 

• Toda modificación relacionada con fecha, horario o cantidad de asistentes 
deberá ser informada con anticipación. 

• La persona responsable deberá garantizar el correcto uso del espacio 
asignado. 

 

Área Responsable 

Unidad de Ejecutora de Capación (UEC) 

Correo de contacto: uec@uncuyo.edu.ar 

 


